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MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20185 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2004, de la Presiden-
cia del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone 
la publicación de la modificación de los Estatutos de la 
Real Federación Española de Atletismo.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su reunión de 28 de septiembre de 2004, 
ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Atletismo y autorizado su inscripción en el Regis-
tro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones Deportivas Españolas, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modifi-
caciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Atletismo contenidos en el anexo a la presente 
Resolución.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.–El Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española
de Atletismo

Se sustituye el estamento de «organizadores» por el de «otros colecti-
vos» en todos los artículos afectados.

Se modifica el siguiente artículo:

Artículo 25.

La Asamblea General de la R.F.E.A. estará compuesta por 146 miem-
bros:

1. El Presidente de la R.F.E.A, los 19 Presidentes de las Federaciones 
Autonómicas o personas que se designen fehacientemente, como miem-
bros natos, mas 126 miembros electos, según la siguiente distribución por 
Estamentos:

a) 66 representantes del Estamento de Clubes (total 52,4 %).
b) 36 representantes del Estamento de Atletas (total 28,6 %).
c) 10 representantes del Estamento de Entrenadores (total 7,9 %).
d) 10 representantes del Estamento de Jueces (total 7,9%).
e) 4 representantes de Otros Colectivos (3 Representantes de Orga-

nizadores y 1 representante de los Representantes de Atleta) (total 
3,2%).

2. A las sesiones de la Asamblea General también podrá asistir con 
voz pero sin voto, el Presidente saliente del último mandato.

3. La suma de todos los miembros citados constituirá el quórum total 
y absoluto de la Asamblea General de la R.F.E.A. 

 20186 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2004, de la Presiden-
cia del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone 
la publicación de la modificación de los Estatutos de la 
Real Federación Española de Caza.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su reunión de 28 de septiembre de 2004, 
ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Caza y autorizado su inscripción en el Registro 
de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones Deportivas Españolas, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modifi-
caciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Caza contenidos en el anexo a la presente Reso-
lución.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.–El Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española

de Caza

Se suprime el artículo 51 pasando los posteriores a ser un número 
menos; y se modifican los siguientes artículos:

Artículo 1. Denominación.

La Real Federación Española de Caza —en adelante RFEC—, es la 
entidad del derecho privado que agrupa con carácter obligatorio a los 
deportistas profesionales o aficionados, jueces y árbitros, a las socieda-
des o asociaciones,  clubes o agrupaciones dedicados a la práctica del 
deporte de la caza o de actividades que con ella se relacionan, asumiendo 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, la dirección técnico-
deportiva de las actividades cinegéticas en sus aspectos deportivos en 
general de caza mayor y menor, caza con arco, competitivas de caza 
menor con perro, caza San Huberto, perros de muestra, perros de caza, 
pichón a brazo, cetrería, pájaros de canto, recorridos de caza, recorridos 
de caza en cancha, caza con arco, tiro a caza lanzada, perdiz con reclamo, 
caza fotográfica y vídeo u otras modalidades de práctica cinegética exis-
tentes o que se puedan crear, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/1990, 
del Deporte, el presente Estatuto y Reglamentos de la RFEC y disposicio-
nes de los Organismos Internacionales correspondientes.

Artículo 3.

3.1 La RFEC está integrada en el Consejo Superior de Deportes, en el 
Comité Olímpico Español y en orden internacional de la caza es el único 
Organismo deportivo legitimado para representar al Estado Español en la 
esfera de su competencia y podrá afiliarse y/o colaborar con otras entida-
des cinegéticas extranjeras, estando afiliada en estos momentos al Con-
sejo Mundial de Federaciones Deportivas de Caza y Tiro (FEDECAT), a la 
Federación de Asociaciones de la Comunidad Europea (FACE), y al 
Comité organizador del Campeonato del Mundo de Caza.

3.2 Del propio modo podrá colaborar en la forma que estime conve-
niente con otras Federaciones, así como con otros Centros, Organismos o 
Asociaciones públicas o privadas, en la esfera de su competencia, para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 5. Objeto social.

Constituyen los fines de la RFEC, la promoción, organización y desa-
rrollo de la caza deportiva de ámbito estatal con las especialidades 
siguientes:

Caza menor con perro.
Caza San Huberto.
Perros de muestra.
Perros de caza.
Pichón a brazo.
Cetrería.
Pájaros de canto.
Recorridos de caza.
Recorridos de Caza en Cancha.
Caza con arco.
Tiro a caza lanzada.
Perdiz con Reclamo.
Caza fotográfica y vídeo.

Cada una de las especialidades antes citadas, vendrá estructurada en 
las divisiones, grupos, clases y subespecialidades que cada año se deter-
minen en sus reglamentos particulares y específicos, y siempre bajo la 
autoridad técnico-deportiva de la Federación Española y de las Federa-
ciones Internacionales a las que está afiliada.

Artículo 6.

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones 
deportivas oficiales de ámbito estatal.


